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Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un acto de
mero trámite.

Almería, 11 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en proce-
dimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 211/0-8.
Notificado a: Don Armando Robles Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Paseo de Colón, s/n. Albolote

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 23 de octubre de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en proce-
dimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 141/0-8.
Notificado a: Don Antonio Ibáñez Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, núm. 3. Romilla la Vieja

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 25 de octubre de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más

adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen, significándoles que disponen de un plazo de quince
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 252/0-8.
Notificado a: Don José M.ª Ortiz Castro.
Ultimo domicilio: Ntra. Sra. del Mar. Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Núm. expediente: 279/0-8.
Notificado a: Don Antonio Legaza Polo-Pérez.
Ultimo domicilio: Plaza Albert Einstein, núm. 2, 2.º C.

Gualchos-Castell de Ferro (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 25 de octubre de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución de inadmisión del
recurso ordinario interpuesto por doña M.ª Paz Díez
Ramos.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 31 de julio de 2000, de la Dirección
General de Aseguramiento, Financiación y Planificación que
inadmite el recurso ordinario interpuesto por doña M.ª Paz
Díez Ramos, que tiene como último domicilio el de Avda.
Ricardo Soriano, 68, pta. 8-7, de Marbella (Málaga), en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente anuncio para que sirva de notificación, indicando
que contra la citada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá la interesada interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de 2 meses desde la presente
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
con sede en Málaga, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 14 de la citada Ley.

Málaga, 23 de octubre de 2000.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Casa
de las Campanas, en Córdoba.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la Casa de las Campanas, en Córdoba,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español;
el artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, y el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, por la que se notifican Resoluciones
en expedientes administrativos de revisión de presta-
ciones gestionadas por este Instituto.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA), y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
ha dictado Resolución en expediente administrativo de revisión
de las prestaciones que, gestionadas por la Delegación Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales de Málaga,
eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el importe
de las deudas generadas por percepción indebida de deter-
minadas mensualidades.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales (IASS), de Málaga, Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este Edicto.

DNI: 30.175.761.
Apellidos y nombre: Rubio Moral, José.
Prestación: PNC.

Málaga, 9 de febrero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
130/96, sobre protección de menores, por la que se
acuerda formular, ante el Juzgado de Primera Instancia
correspondiente, Propuesta Previa de Adopción res-
pecto del menor J.J.C.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Isabel Jiménez Reche en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 17 de octubre de 2000, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de pro-
tección de menores 130/96, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto del menor

J.J.C., nacido en Jaén, el día 24 de febrero de 1992, por
parte de las personas seleccionadas como adoptantes, cuyos
datos de identificación obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda del menor en la
situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Isabel Jiménez Reche, en paradero desconocido
y con último domicilio conocido en Linares (Jaén), podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 17 de octubre de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte.: 29-34/00. Don Antonio Cortés Costa y doña Rafae-
la Cortés López, que con fecha 21 de agosto de 2000 se
ha dictado Resolución de ejecución forzosa respecto de los
menores MP.C.C., A.C.C., V.C.C., A.C.C., C.C.C. y J.C.C.,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 19 de octubre de 2000.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en los expe-
dientes 6, 7 y 8/98, sobre protección de menores,
por la que se acuerda formular, ante el Juzgado de
Primera Instancia correspondiente, Propuesta Previa
de Adopción de los menores AM.S.J., F.S.J. y J.S.J.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Juana Jiménez Tapia en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios,
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 25 de octubre de 2000, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en los expedientes de
protección de menores 6, 7 y 8/98, dictó Resolución acor-
dando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto de los meno-
res AM.S.J., nacido en Linares (Jaén), el día 27 de junio
de 1992; F.S.J, nacido en Linares el 28 de enero de 1995,
y J.S.J. nacido en Bailén, el día 12 de noviembre de 1996,
por parte de las personas seleccionadas como adoptantes,
cuyos datos de identificación obran en documento aparte.


